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(01) certificación de valor catastral, en copia simple. 

(01) notificación catastral, en copia simple. 

(01) plano en copia simple. 

Con los cuales viene a promover en la vía de Procedimiento Judicial 
no Contencioso de Información de Dominio. 

Respecto del predio rústico con una superficie de 09-70-84.78 hectáreas, 
ubicado en la carretera principal sin número de la Ranchería Caobana/ Primera Sección, 
perteneciente a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: mide 124.65 metros y colinda con el Ejido Unión y Fuerza; al Sur: 
mide 320.49 metros y colinda con el Ejido licenciado Tomas Garrido Canabal; al Este: 
mide 130.47 metros y 124.96 metros y colinda con el Ejido Unión y Fuerza y al Sureste: 
tiene varias medidas 5.07, 72.03, 30.37, 49.06, 109.25, 53.97, 27.79, 19.00 y 9·33 metros 
que colinda con el Ejido Unión y Fuerza. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28, fracción 111, 710, 711, 712, 713, 714 y 
demás aplicables del Código de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, 
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código 
Procesal Civil ambos vigente del Estado de Tabasco, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, 
de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la Capital del Estado de Tabasco, respectivamente; asimismo, 
fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de este Municipio, tales 
como el mercado público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de 
este Juzgado, el Centro de Readaptación Social del Estado, Secretaría de Finanzas, 
las instituciones bancarias Banamex y Bancomer de este Municipioy en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea 
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
Juzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial 
de adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del 
Código Civil en el Estado, debien-do levantar constancia de la fijación de cada aviso; 
para esto deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se 
llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

OTIFICACIÓN A COLINDANTES 

Quinto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda alos 
colindantes: 

Al Norte, Este, y Sureste, colinda con el Ejido Unión y Fuerza, con 
domicilio ubicado en la carretera Ostitán-Amacohite sin número perteneciente a 
este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el que deberá ser notificado por conducto 
del Presidente del Comisionado Ejidal del Ejido Unión y fuerza. 

Al Sur, colinda con el Ejido licenciado Tomas Garrido Canabal, con 
domicilio ubicado en la carretera Ostitán-Amacohite sin número, perteneciente a 
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este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el que deberá ser notificado por conductp 
del Presidente del Comisionado Ejidal del Ejido Tomas Garrido Canabal. 

Haciéndoles saber la radicación del presente procedimiento, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al que surta efecto sus 
notificaciones de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señalen 
personas físicas y domicilios en la circunscripción de este Municipio (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que ~ 
no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 
229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

_____ ..;::S;...;:O:;;..;L;;;;.;;.JCrTUD DE 1 FORMES 
Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio de Huimanguillo, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 'y 
Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 86100 
Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional Zaragoza 607, Colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes ~1 
en que reciban el oficio en comento, informen a este Juzgado si el predio rústicocqn 
una superficie de 09-70-84.78 hectáreas, ubicado en la carretera principal sin número 
de la Ranchería Caobana/ Primera Sección, perteneciente a este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco; con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: mide 124.65 
metros y colinda con el Ejido Unión y Fuerza; al Sur: mide 320.49 metros y colinda con el 
Ejido licenciado Tomas Garrido Canabal; al Este: mide 130.47 metros y 124.96 metros :y 
colinda con el Ejido Unión y Fuerza y al Sureste: tiene varias medidas 5.07, 72.03, 30.37, 
49.06, 109.25, 53-97, 27.79, 19.00 y 9·33 metros que colinda con el Ejido Unión y Fuerza; 
pertenecen o no al Fundo legal de este Municipio de Huimanguillo, ·Tabasco, o a la 
Nación, o en su caso si pertenece a tierras Ejidales; advertidos que de no hacerlo 
dentro del plazo concedido se harán acreedores a una multa de (20) veinte unidades 
de medida y actualización, tal como lo establece el artículo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da como resultado la 
cantidad $1,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 Moneda nacional), 
misma que se obtiene de la siguiente manera 96.22 x 20 = $1,924.40, de conformidad 
con el numeral129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de los 
oficios, debiendo exhibir el acuse respectivo. 

RESERVANDO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN TESTIMON AL 

Séptimo. En cuanto a la información testimonial a cargo de Manuel 
López López, Rutilo Pérez Hernández y Luis Gerardo Aguilar Hernández, ofrecidas por 
la parte promovente en su escrito inicial de demanda, se reservan su desahogo pata 
el momento procesal oportuno. 

SE PROVEE SOBRE DOMICihiO P-ROCESAL; Y PERSONA S Al:liTORIZADA S 

Octavo. En cuanto al domicilio procesal, autorizado y abogado patrono, 
que señala la parte promovente en el encabezado de su escrito de demanda, es de 
decirle que se esté al punto segundo del auto de fecha tres de agosto del año q~e 
transcurre . 

.._--~--~-~...::O:....;T;...;.RA~S=---=CONSIDERACIONES 'A. ..;...IN;...,¡,;,..FO~R"""M__;,;..:,A~R-'---------~ 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
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constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados.1 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo 
del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo primero. De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar 
por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo segundo. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia 
sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus 
tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que 
este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos 
como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio 
personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las 
anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 
comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, deberán 
seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. 
El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna 
otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el 
caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando 
las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4- No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de 
las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a 
menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la 
autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes 
personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades cron1cas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, 
insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, 
asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 
condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5-- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área 
de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados 
antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a 
esta autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 
estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la 
fecha de su citación. 

6. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no 
acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7- Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso 
del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 
pañuelo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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Así lo acordó manda y firma el licenciado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado; asistido de la Secretaria de Acuerdos licenciada MARÍA ELENA GONZÁLEZ 
FÉLIX, con quien actúa, certifica y da fe. 

INSERTO EL AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS: 

Único. Se tiene por recibido el escrito firmado por Francisco Murillo Herrera, 
actor en el presente juicio, con el que viene hacer la aclaración que por un error 
involuntario en el punto 1 del capítulo de hechos de su escrito inicial, asentó de 
manera incorrecta una de las colindancias la cual dice "y al Sureste colinda con el 
Ejido Unión y Fuerza", cuando lo correcto es "y al Sureste colinda con el Ejido 
Caobanal, primera sección", dicha corrección será tomada en cuenta para los 
efectos legales procedentes. 

Asimismo y como lo solicita en su escrito, se turna los presentes autos a la 
actuaria judicial para que de manera personal notifique al Presidente del 
Comisariado Ejidal del Ejido Caobana!, primera sección, con domicilio en la carretera 
principal sin número del ejido antes mencionado del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, en términos del auto de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, 
con inserción del presente proveído, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
siguientes al que surta efectos la notificación de los mismos, manifieste lo que a sus 
derecho convenga. 

De igual forma, se le requiere para que dentro del mismo plazo, señale 
persona física y domicilio en la circunscripción de este Municipio (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 
229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández 
Jiménez, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado; ante la secretaria Judicial licenciada María Elena González Félix, que 
autoriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIEDTE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICI 

UILLO, TABASCO. 
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Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse 
en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que 
la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS 
HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena ~poca; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 
2008; Materia(s): Civil; Tesis; 1a.IJ. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dfa inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los dlas miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el articulo 
115 del Código de Procedimientos CM/es en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita /os dlas y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su disposícíón 
para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en 
lineas anteriores. 

Noliflquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vi/lalpando 

Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Transcripción del auto de inicio de fecha once de marzo del dos mil veintidós 

Auto de inicio 
Ordinario Civil de Usucapión. 

Juzgado Tercero Cívíl de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México, once de marzo del dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presente el licenciado Jorge David Mondragón González, 

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta mediante el cual, proporciona los 
datos requeridos de la demandada Juana López Diaz, el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC): LODJ370120FB6, y la Clave Única de Registro de Población (CURP): 
LODJ370120MTCPZN09; desahogando con ello la prevención de la demanda, dentro del término 
concedido para hacerlo, como se constata del cómputo secretaria/ que antecede; lo que se le tiene 
por realizada, para /os efectos legales correspondientes y se procede a la radicación de la misma. 

Segundo. Se tiene por presente a Rosa del Carmen Ascencío Torres, por propio 
derecho, con el escrito de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de: un contrato 
privado de compraventa de fecha diez de abril de mil novecientos noventa y dos, constante de 
ocho fojas útiles; copias simples de: un traslado; con /os que promueve juicio Ordinario Civil de 
Usucapión, en contra de Juana López Diaz. 

De quien reclama /as prestaciones señaladas en los incisos a) b) y e) del escrito inicial 
de demanda, /as cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Tercero. Con fundamento en los artfculos 877, 878, 881, 885, 887, 888, 889, 890, 
891, 895, 899, 905, 906 fracción/, 924, 926, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 945, 949 y 950 del 
Código Civil; 203, 204, 205, 206, 211 y 212 del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor 
en el estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente, regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. ~-- • 

Cuarto. Toda vez que la promovente manifiesta que la demandada es de domicilio ..- · ~r~ · ¡ 

ignorado, y con la finalidad de que pueda garantizarse a favor de la demandada /as garantías de(~ ;p. 4U • ·., '\ 

audiencia, defensa y debido proceso legal, establecidos en los artfculos 14 y 16 de la Constitución . . ·· ~· ·' ' ~ , · • 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficio a /as siguientes instituciones: ;·_'>~. :. . ·~ ·. · 

1
~~ 

1. Instituto Nacional Electoral, con domicilio en Calle Be/isario Domínguez, númer~~~~· ·, .. ::; · 
102, de la colonia Plutarco Elfas Calles, de esta Ciudad. },1 

1 
"('·· ·~:.:.·C· . . ~:? 1 

2. Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro, cqq .' >"" •· J;J·. • '1! 
dirección en Paseo Tabasco, número 1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. · '• · '·:·~; 1;"'\ :\ / 

3. CFE Suministro de Servicio Básico, con domicilio en Avenida Gregario Méndez ~ t -- ~-=--
Magaña, número 3117, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. " 
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4. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Con domicilio en avenida Augusto 
Cesar Sandino, número 102, colonia 1° de Mayo de la ciudad de Vil/ahermosa del 
estado de Tabasco, código postal86190. 

5. Instituto del Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET). Con domicilio en 
avenida 27 de Febrero, número 930, Centro, Villahermosa, Tabasco. 

6. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE). Con domicilio en la avenida Coronel Gregario Méndez Magaña, número 
722, Centro, Villahermosa, Tabasco. 

7. Directora General de la Policía Estatal de Caminos. 
Lo anterior, para que dentro del término de diez días hábiles siguientes al en que 

reciban el oficio respectivo, informen a este Juzgado, el domicilio actual que tengan registrado 
respecto de la demandada Juana López Díaz, con Registro Federal de Contribuyente (RFC): 
LODJ370120FB6 y Clave Única de Registro de Población (CURP): LODJ370120MTCPZN09, o en 
su caso manifiesten la imposibilidad que tengan para ello. 

Se apercibe a las referidas instituciones que de no rendir el informe requerido dentro 
del término concedido, o de negarse a recibir el oficio correspondiente, se impondrá a la infractora 
la medida de apremio consistente en multa de (20) veinte Unidades de Medida y Actualización, 
por el equivalente a la cantidad de $1,924.40 (un mil novecientos veinticuatro pesos 401100 
moneda nacional); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $96.22 (noventa y seis 
pesos 221100 moneda nacional}, valor de la unidad de medida que determinó e/ Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, mediante decreto del ocho de enero de dos mil veintidós, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el dla siguiente, vigente a partir del uno de febrero de dos mil 
veintidós, de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Hágase saber a la ocursante, que las instituciones requeridas son las que se 
consideran pertinentes e idóneas para proporcionar el domicilio del demandado, atendiendo a las 
funciones y actividades que realizan; por lo que deberá estarse a lo proveido en el presente punto. 

Queda a cargo de la promovente hacer llegar a su destino los referidos oficios y 
devolver acuse de recibido. 

Quinto. Ahora bien, considerando el aviso emitido y acuerdos de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, entre ellos INEIJGE3412020 e INEJJGE4512020, por el 
que determinaron medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del covid-19; 
este Tribunal autoriza que la contestación del ordenado en el punto que antecede al Instituto 
Nacional Electoral, se practique por vfa electrónica, a través del correo electrónico institucional del 
Juzgado Tercero Civil de Centro juzgadotercerocivilcentro@tsj-tabasco.gob.mx. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la demandante se reservan para ser proveidas al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para ofr y recibir todo 
tipo de documentos, citas y notificaciones el ubicado en Malecón Leandro Rovirosa Wade, 
Numero 531 Altos, Locales 5 y 6, Colonia Gaviotas Norte, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; y autorizando para tales efectos al licenciado Jorge David Mondragón González, 
domicilio y autorización que se le tiene por realizado de conformidad con /os artfculos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Octavo. Asimismo, nombra como su abogado patrono al licenciado Jorge David 
Mondragón González, con cédula profesiona/11357131 ; considerando que el citado profesionista, 
tiene debidamente inscrita su cédula profesional en /os libros que para tales fines se llevan en este 
Juzgado, de conformidad con el numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le 
tiene por reconocida su calidad de abogado patrono. 

Noveno. Asimismo, como lo peticiona el promovente con fundamento en el arábigo 
209 fracción 111, del Código Procesal Civil en vigor, se decreta la medida de conservación la 
anotación de la demanda, en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, haciéndose saber que el inmueble motivo de este juicio se encuentra sujeto a litigio, 
para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente, en 
consecuencia, remftanse con atento oficio, copias certificadas por duplicado del escrito inicial y 
documentos anexos, a la citada dependencia; haciéndole saber al interesado que al momento de la 
notificación del presente proveido, deberá proporcionar dos tantos de copias de la demanda y sus 
anexos para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo antes ordenado. 
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Decimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a /as 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a /as partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 

• ~ ;)1. electrónico de reproducción portátil, por sf o por conducto de las personas autorizadas para tales 
,._;~~'~; 0~~{.;¡:- efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

/~.¡-::,4:, Ji~~; 11_,.. notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
IJ• 11" • •. ~·~~.;:'_.~~?t Copiar parte de un_ documento; por lo que, se_ les requiere p~ra q_ue_ ~sas h~rramientas _sean 
~~ ~ \I~~~-,.·J1\;~ .~~ ~.,_.Uttl!zadas con probtdad y lealtad procesal, debtendo por segundad JUrtdtca, deJar constancta en 
~·:;.~: -4J, ~ ·1. ·~ ;.;_ a.utos de tal acto. 
' 1 .~:-~ · -t .( ': t(_-, · Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado articulo 17 constitucional, 

... ~ t~-:l. ' ~~ue pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a /as partes para 
,,{ ,.. que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacffica y acorde a sus intereses, 

para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier dla y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 
profesionista mencionada. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución Po/ftica de 
/os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por 
el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 
/as partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo tercero. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 0612020 de 
fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales 
y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil 
veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia, a través del uso de /as tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a /as partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que so{icite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará /as notificaciones respectivas. Acuerdo general 
consultable en la página https://tsj-tabasco.qob.mxldocs/8240/protoco/o-acuerdo-qeneral-06-
2020-pdfl 
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Décimo cuarto. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo 
general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por Jos Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación 
"SCEJEN", https:lllabasco.qob.mx/PeriodicoOficialldescarqar/1635 mediante el cual/as partes y 
abogados autorizados en Jos expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluciones 
emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse 
de las mismas; por Jo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar Jos trámites 
correspondientes en Jos términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:lleje. tsj­
tabasco.qob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y 
sencilla. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asf Jo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando García, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación por por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, se expide el presente edicto a los dieciocho días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco. 

andelaria Morales Juárez 

l' cmj* / AAAP. 
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SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamenta l el Perió dico Ofic ia l del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miérc oles y s ábado de cada 
semana; en ese tenor, en e l caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil 
como lo es el día sábado, queda habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto en el d isposit ivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en e l Estado. 
TERCERO. Por otra parte, el ocursante autoriza para oír y recibir citas notificaciones y 
documentos a los ciudadanos MAXIMILIANO MONJE DE LA CRUZ, ERIVER RAMON RAMOS 
AGUILAR y MAYRA CRISTEL VAZQUEZ ARCOS, lo que se le tiene por hecho para los efectos 
legales correspondientes, de conformidad con e l articulo 138 del precepto legal antes invocado . 
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario 
Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ , que autoriza y da fe ... ". 

INSERCION DEL AUTO DE NUEVE DE DIC IEMBRE D E DOS MIL VEINTIUNO 

" . . . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE C ENTRO, TABASCO, MÉXICO. A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
Vis to: En autos el conten ido de la cuenta secretaria! , se provee. 
PRIMERO. Tomando en consideración que es responsabi lidad de los juzgadores, en todo tiempo, 
la revisión de sus actuaciones y velar por que en los procesos que se siguen ante e llos, estos se 
realicen en estricto apego a derecho y vigilancia de los derechos humanos y las garantías de 
audiencia, certeza, seguridad jurídica y debido proceso de los justiciables, consagradas en los 
numerales 1, 8, 14, 16 , y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como buscar siempre se cumpla con los principios de legalidad y equidad procesal. 
En esa circunstancia, y toda vez que el auto de trece de abril del dos mil veintiuno, se ordenó su 
notificación por lista, cuando debe ser personal atendiendo el contenido, por e llo , se ordena 
regularizar el procedimiento de conformidad con el artículo 207 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 
Ahora , y razón de que, con base en la constancia actuaria! de tres de julio del dos mil veintiuno, se 
advierte que la actuaria! judicial se constituyó a l domicilio del interpelado, se omite turnar de nueva 
cuenta los autos para efectos de notificar al ciudadano JOEL H ERNA NDEZ DIAZ, por lo que, 
queda a la vista de la parte actora la c itada constancia actuaria[, para que dentro del término de 
TRES OlAS HA BILES, contados a partir del día siguiente· en que sea legalmente notificado, 
manifieste lo que a su derecho convenga y/o propo~ciore elt do~ioi io del interpelado, sirve de 
apoyo los artículos 89 fracción 111 , 90 y 123 fracción IILdei ;GódiQé' e Procedimientos Civiles en 
vigor en e l Estado. _ -~ ·. 
SEGUNDO. Por presente el licenciado MARIO ANDRETTI ~O FOCIL, con su escrito de 
cuenta, mediante e l cual desahoga la vista dada mediante eF15tJ"nto primero del auto de treinta de 
noviembre del presente año, dentro del término legalmente concedido, como se advierte del 
cómputo secretaria! que antecede, y al efecto aclara que quien le otorga la personalidad como 
apoderado general para pleitos y cobranzas es SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por lo que, solicita le sea reconocida la personalidad con la 
que se ostenta como apoderado legal de la antes ci tada; misma que se le reconoce, en términos 
de la escri tura número 9 1,038 pasada ante la fe del licenciado ANGEL GILBERTO ADAME 
LOPEZ, titular de la notaria número 233 de la Ciudad de México, lo anterior, para los efectos 
legales correspondientes. 
TERCERO. Asimismo, se tiene al ocursante, señalando como nuevo domicilio para recibir todo 
tipo de citas y notificaciones, el ubicado en la c alle Iguala número 210, colonia Centro, d e 
Villahermo sa, Tabasco , autorizando para tales efectos, así como para revisar, tomar apuntes, y 
fotos a los ciudadanos ANDREA FOCIL BARRUETA, CELESTINA DE LA CRUZ MARTINEZ y 
JOSE J ESUS BRACAMONTES DE DIOS, lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 
del Código de Procedim ientos C iv iles en vigor. 
CUARTO. En cuanto a la designación de representante común que hace, dígase que resulta 
improcedente, toda vez que deberá ser ratificado el escrito por ambos apoderados legales de la 
parte actora. 
QUINTO. Por otra parte, requiérase a los apoderados genera les de la parte actora, para que, 
dentro del plazo de tres d ias hábiles, contados a partir del día siguiente a l en que les surta sus 
efectos la notificación del presente proveído, designen un representante común de entre e llos, 

Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 

Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana 

Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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apercibidos que, para e l caso de no hacerlo, esta autoridad designará a uno de entre e llos, de 
conformidad con lo establecido con el numeral 74 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y 
ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien certifica y da fe .. . ". 

INSERCION DEL AUTO DE SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto e l contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presentada a la licenciada Mónica Esperanza Palacios López, apoderada 

legal para p leitos y cobranzas, de la persona moral "Scrap 11 ", Sociedad de responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, personalidad que acredita y se le reconoce en los términos de las 
copias certificadas de la escritura públ ica 137,292, pasada ante la fe del licenciado Armando 
Gálvez Pérez Aragón, notario pública número 103, con residencia en el Distrito Federal. 
SEGUNDO. Con ta l carácter promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificación 
Judicial ; que se le haga a Joel Hernández Diaz, q uien puede ser notificado e n el departamento 
en condominio 202, 1 er. Nivel del Edificio 104 del andador Lluvia de Oro del conjunto habitacional 
denominado " Las Rosas", ubicado en el kilómetro 16+500 de la Villa Ocuitzapotla n , Centro de 
Villahe rmosa, Tabasco. 

• TERCERO. Con fundamento en los artículos 2066, 2283 y demás aplicables del Código 
Civil vigente, 24, 27, 28 fracción VIII , 710, 711, 714 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 
el expediente, regístrese en el libro de gobierno con e l número que le corresponda y dese aviso de 
su inicio a la H. Superioridad. 
CUARTO. Como lo solicita e l promovente, hágasele saber a Joel 1-lernández Díaz, que la nueva 
cesionaria de los derechos de cobro es "Scrap 11", Sociedad de responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, por lo consiguiente se le requiere de pago, asimismo deberá dar cumplimiento a 
las pres taciones que se le reclaman en su escrito inicial de demanda, las que se tienen por 
reproducidas por economía procesal en este auto como sí a la letra se insertaren. 
QUINTO. El ocursante señala domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la calle Ignacio 
Ramírez Numero 149 a ltos, despacho 2, colonia Centro de esta ciudad Capital , autorizando para 
tales efectos, así como recibir cualquier clase de documentos al licenciado Héctor Manuel 
Soberano Ramos, autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que 
haya lugar, de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Como lo solicita la actora, expídasele a su costa las copias certificadas que peticiona 
previa constancia y firma de recibido que obre en autos, de conformidad con e l Artículo 113 del 
Código de Procedimientos Civiles, autorizando para recibirlas a los autorizados citados en punto 
quinto del presente proveído. 

SEPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por e l artículo 17 Constitucional, que prevé 
mecanismos a lternativos de solución de controversias; se exhorta a las partes para que de ser su 
voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les 
hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a 
quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que dialogue n respecto a sus 
propuestas, con la orientación de la profesionista_mencionada. 

OCTAVO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que 
se les autoriza e l uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a 
través de cualquier otro medio de impresión, P.ara la reproducción de las actuaciones que integran 
el expediente, en aras de una irr pa rticióA. dé·j~sticia· ¡:¡ronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional , debiendo cuidarse en todo•momen(o si}1e el uso de dichas herra mientas sea con 
lealtad procesal, salvo aquellos documentos-o -texto~ p-Óy a difusión esté reservada por disposición 
legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo indebidamente la 
reproducción. ~ 
Por otra parte, no se autorizara para ~-o de que previamente deba mediar una notificac ión 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se tenga por 
notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 
Norman el acuerdo anterior los s iguientes criterios, cuyo rubro y datos de localización son los 
sigu ientes: 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 
Instancia: Tribunales Colegiados d e Circuito. Semanario Judicial de la Federación y s u Gaceta. 
Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C . Página: 2847. Tesis Aislada 2 

2 La petición de las partes de que se les autorice e l uso de todos aquellos e lementos aportados p or los descubrimientos de la c iencia y la técnica 
para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dic tadas p or los tribunales. encuentra fund amento en los derechos con slltucionales de petic•ón y 
de información: n o obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, n i tampoco s u ley supletoria el Código Federal de Procedimientos 
C iviles, que sólo previene en su articulo 278. la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numera l no se ha modificado desde su 
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA D ENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décim a Época. Registro : 2008987. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito . Tipo de Tes is: Ais la da. Fuente : G aceta del 
Semanario Judicia l de la Fede ración. L ibro 17, Abril de 2015, T omo 11. Materia(s ) : Común. Tesis : 
1.1 o.A.22 K (1 Oa.) . Página : 1831 3. 
NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto los s iguientes documentos: copias 
cert ificadas de la escritura número 137, 292; copias certificadas de la escritura nume ro 79,592; 
una solicitud de copias certificadas; original de un estado d e cu enta certificado y déjese copia 
simple del mis mo e n e l expediente que se forme. 
DÉCIMO. Como lo sol icita el promovente, hágasele d evolución de l pode r con el que acredito su 
personalidad, previo cotejo y certificación que efectúe la secretaría, con la copia simple que exhibe 
y firma que otorgue de recibido. 
NOTIF[QUESE PERSON ALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra e n D erecho Alma Rosa Peña Murillo, J ueza 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Dis trito Judicial de Centro, por y ante la Secre taria 
Judicial Licenciada Ana María Mondragón Morales, que autoriza y da fe ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUD ICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES E N 

TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN 

FECHA A SIETE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA C IUDAD DE 

V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

IICC./MAAL 

publicación original en e l Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogía con una norma vigente en acatamiento al articulo 14 conslitucional. Así, e l Código do Comercio en su numeral 1067, y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federa l, en los articulas 7 1 y 331 . actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los 
documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto j udicial que asl lo aulorlce 
siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar e l m edio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un 
gran cambio respecto de sus textos o riginales, s in embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y s iendo un hecho noto rio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales 
tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera més égil 
mediante el u so del scanner. la cám ara fotográfica , lectores láser u o tro medio e lectrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en e l expediente. lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar e l acuerdo cotidiano de los expedientes. 
en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahl que ante la fa lta de regulación expresa de esa situación, debe 
integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armenia con el prin cipio general de derecho consistente en que quien puede lo 
más puede lo menos, y si de conform idad con la legislació n procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho 
a que se les expidan las copias simp les que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo. siempre que quede asentada su recepción. aunque no se 
precise que las partes directamente pueden obtener tales coplas simples por el m edio tecnológico que porten . ante la accesibilidad a ras 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las cons tancias que obran en el expediente de una manera m ás ágil mediante el uso del 
scanner, de la cámara fotográfica. de lectores láser u otro medio ereclrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización 
Y debe ser permil lda en a ras de una 1m partición de justicia pronta y expedita, en té rminos del articulo 1 7 constitucional. sólo debe cuidarse que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte inte resada en obtener la reproducción; de modo que por regla general. s i 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supleloria. para 
armonizar la situación actual cientlfica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego. 
bastará la solicitud verbal de la parte interesada. no se requerirá que recaiga proveido al respecto. pero en todo caso, por segundad juridica, se 
dejará constancia en autos de tal acto, s in que implique que la re pública del secreta rio de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 
exped iento. deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que m anifiesto lo que a su inte rés legal convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA C IV IL DEL PRIMER CIRCUITO. 

3
.A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos medl~nte su firma e lectrónica y el 

SIStema que, para tal efecto, deberé in stalar el Consejo de la Judicatura Federar. Es decir los quejosos, autoridades y terceros Interesados tienen 
expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su 
reproducción a través de dispositivos e lectrónicos. Para tal efecto. no es necesario que sollclten por escrito la autorización para acceder al 
expediente Y digitalizar las con stancias de su interés. ya que esa ac tividad. esencialmente. Queda comprendida dentro del concepto de "imponerse 
de autos", por lo que son aplicables las mism as reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a verificarlos flsfcamente. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA D EL PRIM ER CIRC UITO . 
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S EGUN DO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficia l del 
Est ado d e Tabasco, únicamente se edita y pública los d ías mié rcoles y sábado de cada semana; e n 
ese tenor, en e l caso que se requ iera realizar una de las publicaciones e n día inhábil como lo es e l día 
sábado, qued a habilitado ese día para realiza r la publicación respectiva, lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en e l dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

TERCERO . Hágasele del conocimiento al actor , que los autos quedan a su disposición para 
que pase hacer los trámites correspond ientes para la tramitación del ed icto ordenado en líneas 
anteriores. 

NOTIFÍQUES E POR LISTA Y CÚMPLASE. 
A sí lo proveyó, ma nda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Pr imer Dis trito J udicial del Estado, por y a nte e l 
secretario judicia l Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ, que autoriza, certifica y da fe ... " . 

INSERCION DEL AUT O DE V E INTITRES DE MAYO DE DOS MIL V EINTIDOS 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENT RO, TABASCO; A VEINTITRES 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO ; lo de cuenta , se acuerda. 
PRIMERO. Ténganse por presente al Licenciado MARIO ANDRETTI ARC EO FOCIL, quien 

se ostenta como apoderado de la empresa moral denominada "P ENDULUM", SOCIE DAD DE 
RESP ONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y como lo acredita, y se le reconoce la 
personalidad con la copia certificada de escritura número 91 ,036 de fecha trece octubre de dos mil 
veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado ANGE L GILBERTO ADAME LOPEZ, Titular de la N otaria 
Número 233 de la Ciudad de México y quien a su vez es apoderado legal de ADMINISTRADORA 
FO ME 2, S. DE R.L. DE C.V ., como lo acredita con el instrumento notaria l público número 46,085 de 
6 de julio del 2018, pasada ante la fe del licenciado JULIAN REAL VAZ QUEZ, notario público número 
200 de la ciudad de México . 

Con tal personalidad promueve diligencias de Jurisdicción Voluntaria, para que se notifique 
a MIGUEL E NRIQUE GOMEZ H E RNANDEZ, la cesión de derechos, con domicilio ubicado e n EL 
LOTE 10, MANZANA 3 , FRACCIONAMIENTO CHILAM BALAM, RANCHERIA PARRILLA, 
CENTRO, TABASCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2066, 2283 y demás aplicables del Código Civil 
vigente , 24, 27, 28 fracción V III , 710, 711, 714 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles e n Vigor, se da entrada a la -'S'Ó'Iípitud e n la via y forma propuesta, fórmese e l 
expediente, regístrese en e l libro de gobierno con e l nume rÓ que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H . Superioridad . " - _.,.. :- - · >, \ 

T ERCERO . Como lo solicita la promovente,:.iiotifiq_t!~e~' a MIGUE L ENRIQUE G OMEZ 
HERNANDEZ, e n e l domicilio en e l punto pr imero_ <;le e_!lje .Q~ov,!:! í-9.<?9 ciéndole saber lo siguie nte: 

A) T RAMITES Y NEGOCIACIONES' . • .Que to~o(.los3 y am1tes, negoc1ac1ones y pagos 
re lacionado con e l crédito hipoteéarib~que s.e i~fi'tifica e n hecho núme ro uno del 
presente, deberá realizarse a favQc e,¡ni rep.¡:~.entada PENDULUM, S. D E R .L. D E 
C .V ., quien a su vez es apoderada ~_gal ~ta persona moral ADMINISTRADORA 
FOME 2, SOCIEDAD DE RESPONSABII:IDAD LIMITA DA DE CAPIT A L V ARIABLE, 
e n su calidad de su nueva titular de los derechos de c re ditic ios y litig ioso lo a nterior 
con fundamentos en los documentos que se describirá n a lo largo del presente escrito. 

B) ACTUAL TITULAR D EL CRÉDITO (CAMBIO DE ACREEDOR). Que e l actual titular 
del crédito señalado en e l hecho uno del presente es ADMINISTRADORA FOME 2, 
SOCIEDAD DE RESPONSAB ILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
representada e n este acto por PE NDULUM, S. DE R. L. DE C.V ., todo ello a l a mparo 
de los documentos que se describen e l hecho es del presente ocurso, los cuales se 
exhiben a nte esta potestad. 

D) ACR EDITE ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PA G O S. Solicita se le requiera a l 
ciudadano MIGUEL E NRIQUE G OMEZ H ERNANDEZ, para que en el término de tres 
días acredite estar al corriente en los pagos te ndientes a amortizar e l créd ito o torgado y a 
que se refiere e l hecho uno de l presente. 

CUARTO. Con base e n los artículos 2740 y 2741 del Código Civil para e l Estado de Tabasco, 
se concede a MIG U EL ENRIQUE G OMEZ H ERNANDEZ, un plazo de T R EINTA OlAS NATURALES, 
a parti r de l día siguiente a l que surta efectos la notificación de l presente auto, para que dé 
cumplimiento con lo antes descrito. 

Al m o m ento d e la notificación córrasele traslado con el escrito inic ia l d e d em anda y 
a nexo s, debidamente sellados , foliados, rubricados y c otej ado s. 

Una vez hecho lo anterior, archívese e l presente asunto como tota lm ente concluido, y dese 
baja en el libro de gobierno que para ta les efectos se lleva en este juzgado, de conformidad 152 
fracción 11 1 del Código de Procedim ientos Civiles e n vigor , aplicado supletoriamente a legis lación 
mercantil. 

QUINTO . Señala e l promove nte, como domicilio para oír y recibir toda c lase de citas, 
notificaciones y documentos, EN LA CA LLE IG UAL A NUMER O 210, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD DE VILLA HERMOSA , CENTRO, T A B A SCO , autorizando para ta les efectos, así como para 
imponerse en autos e n forma indistinta y separada a los licenciados A N D R EA FO C IL BARRU ETA, 
YENY YAS MIN OSORIO H ERNANDEZ, JOS U E NAHUM SANCHEZ GARCIA Y JOSE J ESUS 
BRACAM O NTES DE D IOS, a utorizació n que se les tie ne n por hecha de conformidad con los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimiento C iviles e n V igor. 
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SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad los siguientes documentos: copia certificada de un 
contrato de cesión onerosa de créditos y de los derechos litigiosos y adjudicatarios; copia certificada 
de una escritura número 204,440; copia certificada de una escritura número 91 ,036; copia certificada 
de una escritura número 46,085; copia certificada de un estado de cuenta certificado; copia certificada 
de una escritura número 6,393; copia certificada de un contrato de fideicomiso irrevocable de 
a dminis tración y fuente de pago; copia certificada de primer convenio modificatorio al contrato de 
fideicomiso irrevocable de administración; copia certificada del segundo conve nio modificatorio a l 
contrato de fideicomiso irrevocable de administración; copia certificada del tercer convenio 
modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de administración; copia certificada del cuarto 
convenio modificatorio a l contrato de fideicomiso irrevocable de administración, debiendo dejar copias 
s imples agregadas en autos. 

SEPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en los a rtículos 6 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4 , 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 f racción XXXVI y XLIX, 80 
y 87 de la L ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco , dado que 
la e laboración de la versión pública de cualqu ier documentación tiene por objeto otorga r e l acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difun dir la, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o rese rvada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución s i fuere re levante que se dicte en el presente asunto, 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

b) Les asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en e l expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación d e los datos personales que les c onciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa a l momento de a llegar pruebas o constancias a l juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con b ase en lo dispuesto en a lgú n 
tratado inte rnaciona l , en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o Ley General de Protección de D atos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán real iz arse dentro del presente asunto, hasta antes de que se 
dicte el fallo; en la intel igencia que será facultad de la Unidad Administra tiva correspondiente 
determinar s i ta l opos ic ión surte sus efectos, cuando se presente una sol ic itud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el e xpediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por e l órgano jurisdicciona l. 

Además, aún en e l caso de que no ejerzan s u derecho de opos ic ión, en la versión pública 
corres pondiente que se realice, se s uprimirá la información considerada lega lmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículo s 121 y 124 de la Ley de 
Trans p a re ncia y Acceso a la Información Pública d e l Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios p a ra la supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración 
d e versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 3 7, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del 
acuerdo por e l que se establecen los lineamie ntos norma tivos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en m a te ria d e tra n sparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
á reas administrativas y órganos jur isdiccionales que dependen d el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por e l Ple no del c itado Consejo en s u Décima S éptima Sesión Ordinaria 
del Prime r Período de L a bores, celebrada e l tres.d e m a yo de dos mil diec is ie te . 

Por ú ltimo, dígaseles que e l c9nsentimie'nto ,deltitular d e los d a tos pe rsona les solicitados por 
un particula r , deberá otorgarse por¡_escrito inclu:tenqo.la firma a utógrafa y la copia de identificación 
ofic ia l, o bien a tra v és de un medio'~e ·!autenti~wn y ,di h a información personal quedará incluida 
e n un s istema de datos personales, d •cdnfdrMÍtiad con lo previs to en e l art ículo 24 d el acuerdo 
citado. ~~~ · ·~ · / r-. 

OCTAVO. A ho ra, con fund~mento en~ lo dispÜesfo por los a rtículos 8 y 17 de la Constitución 
Política d e los E s tados Unidos Mexic~qo~s; sien.do un h~&lo notorio que las innova ciones tecnológicas 
permiten a las pa rtes e l acceso a las cons(a~n-ci~s .qúe_;;otSran e n e l exp ediente d e una manera m ás ágil 
m edia nte e l uso d e l scanne r, la cámara fotográfica, lectores láser u o tro medio electrónico, e n aras de 
una jus tici a pronta y expedida se h ace saber a las partes que quedan a utorizadas para copiar 
cons t ancias o reproducir e l contenido de las r esolucion es que obran en e l expediente en los 
mis mos t é rminos que se e n c u e ntra n autorizados para su consulta, con la precisión de que 
pa ra la reproducción de actuaciones por cualquier m edio e lectrónico, deberá observa rse por seguridad 
jurídica lo s iguiente: 

a ) Las herramientas deberá n ser utilizad as con lealta d procesal. 
b) N o se reproducirá n doc ume ntos o textos cuya difus ión esté reserva d a por disposición legal 

expresa o s i previame n te debe m edia r una notif icación personal a la p a rte interesada en 
obtener la reproducción. 

e ) Se d ejará con sta nc ia e n a u tos de ta l acto, sin q u e implique que la fe públ ica del secretar io 
d e acuerdos que d e comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los inte resado s . 

d) C ua ndo se sol icite copias sólo pa rte de un documento que obre e n e l e xpediente, deberá 
re c aer acuerdo con vista a la contraparte p a ra que m a nifieste lo que a su interés 
conve nga . 

Sirve d e a poyo a lo anterior, e l c riterio interpre tativo emitido por e l TERCER TRIBUNAL 
COLEG IADO E N MATERIA C IV IL DEL PRIMER C IRCUITO, que baj o e l rubro, texto y datos de 
localización dice: " ... REPRODUCCION E L ECTRONICA DE ACTUACIONES JUDIC IALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
L A LEY DE AMPARO NI E N S U LEY SUPLETORIA. Époc a : N ovena Época. Registro : 1 67640. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Te2sis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 
2847 .. ." 

NOVENO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio 
de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial 
de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente 
a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y V Il, Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estimé pertinente el 
juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en el 
caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de 
indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que 
la notificación se le realice por el medio e lectrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o 
el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. 

As í también, en el caso al momento de realizarse la notificación v ía electrónica, el actuario judicial 
una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por 
y ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ, quien certifica y da fe .. . ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A 
CATORCE DIAS __ DEL. MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMO$A CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

IICC./MAAL 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 22 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 23 

manera se les hace saber, que tienet un término de NUEVE DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que recib'á dicha demanda, para que conteste la misma, en 
e l entendido de no presentarse a este juzgado a buscar las referidas copias, dentro del 
plazo concedido, el término para conte star la demanda, le empezará a correr a partir del 
día siguiente de vencido aquél, y en ·s u caso, será declarada en REBELDIA, y se le 
tendrá por contestando en SENTIDO NEGATIVO, como lo prevé el articulo 229, 
fracción 1 del Código de Procedimiento s Civiles en vigor del Estado, y las subsecuentes .... 
notificaciones que se le tengan que~ hacer, aún las de carácter personal, le s urtirán 
efectos por medio de lista que se 'fije en los Tableros de Avisos del Juzgado, de 
conformidad con el numeral 136 del ' Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado, salvo la Sentencia Definitiva ~que recaiga en la presente causa, la que deberá 
notificarse conforme a lo previsto e ¡-.t la fracción IV del artículo 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del E stado. 

( 

CUARTO. Hágase sabe r al actor, que deberá comparecer ante este 
Juzgado, a recoger los edictos mencionados en líneas que anteceden, para su debida 
publicación. 

QUINTO. En cuanto a que se haga efectiva la medida de apremio, en caso 
de que no se haya rendido el informe solicitado mediante el oficio 3842 de fecha quince 
de noviembre del dos m i l veintidós; al efecto, dígasele al ocursante que no ha lugar a lo 
peticionado, y que deberá estarse a . lo acordado en el punto único del auto de fecha 
veinticinco de n oviembre del año en cúrso. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASI LO ORDENÓ, M A NDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 

MANUEL CABRERA CANSINO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO D E FECHA CA TORCE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
LEGITIM;-a""A""C'""I= No;---

PRIMERO. Por present~do a TRANQUILINO S NCHEZ SOLIS, con su 
escrito de d e manda y documentos añexos, consistentes en: copia certificada del acta .... 
de matrimonio número 00065, copia e lectrónica de acta de nacimiento número 491, dos 
copias certificada de las actas de n~cimiento número 01058, 00013, tres copias de 
C URP, dos copias fotostáticas simpl~·s de credencial de e lector, y un traslado, con los 
que viene a promover el juicio de DIVORCIO INCAUSADO, contra de TERESA DE 
JESÚS SIERRA REQUENA, persona<:que puede ser notificada y emplazada a juicio en 

;:. 
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la calle diez entre cuarenta y siete y cuarenta ;'!/ !lueve, como referencia casa color 
amarillo de material, techo de lámina, a un costado se encuentra una tienda, a tres 
casas antes de llegar a la cuarenta y siete, frente. a alcohólicos anónimos de la colonia 
Pueblo Nuevo de esta Ciudad de Tenosiqu·~. Tabasco, de quien reclama las .-, 
prestaciones marcadas en los incisos de su escrito inicial de demanda. 

FUNDAMENTACii:5N Y MOTIVACIÓN 
SEGUNDO. Toda vez que el promovente solicita el divorcio en la vía 

ordinaria y demanda divorcio lncausado, por esa razón y atendiendo a que toda 
contienda entre partes que no tenga una tramitadón especial debe seguir las reglas de 
la via ordinaria, con fundamento en lo dispuesto pbr los articules 24, 28 fracción JV, 203, 
204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se. da entrada a la demanda en la vía 
ordinaria, dado que se trata de una solicitud de divorcio en forma unilateral, con 
observancia de las modalidades que en materia f amiliar fija la ley, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su 

l 

inicio al Tribunal Superior de Justicia, así corrib la intervención que en derecho ie 
compete al Agente del Ministerio Público y af Representante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos ~al Juzgado. 

Se sostiene lo anterior, pues nadie·..:podrá ser privado de la libertad o d e 
sus propiedades, posesiones o derechos, sin? mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen ciales 
del procedimiento y conforme a las Leyes expedic!as con anterioridad a l hecho, como lo 
garantiza el articulo 14 Constitucional. ' 

¡f: 

.i 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio interpretativo: 
Registro No. 200234. Localizacióri: Novena Época. Instancia: Plen o . 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación j~- su Gaceta. 11, Diciembre de 1995. 
Página: 133. Tesis: P./J. 47195. Jurisprudencit:f.. Materia(s): Constitucional, Común. 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. La garantfa de audiencia estableoida por el artículo 14 constitucional 
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesic'i1es o derechos, y s u debido respeto 
impon e a /as autoridades, entre otras obligaciones. la de que en el juicio que se siga "se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son /as que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de 
manera genérica, se traducen en /os siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias; 2) La op.ortunidad de ofrecer y desahogar /as 
pruebas en que se finque la defensa; 3) La opc{'.;!unidad de alegar; y 4) El dictado de 
una resolución que dirima las cuestiones debatid,~s. De no respetarse estos requisitos, 
se dejaría de cumplir con el fin de la garantía d e J~udiencia, que es evitar la indefensión 
del afectado. Amparo directo en revisió n 2961190 .. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de 
marzo de 1992. Unanimidad de diecinueve votÓs. · Ponente: Mariano Azuela Güitrón. ,, 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Amparo directo en revisión 1080191. 
Guillermo Cota López. 4 de marzo de 1993. Un~nimidad de dieciséis votos. Ponente : 
Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana CamRpzano de Ortiz. Amparo directo en 
revisión 5113190. Héctor Salgado Aguilera. 8 de: septiembre de 1994. Unanimidad de 
diecisiete votos. Ponente: Juan Diaz Romero. S Ócretario: Raúl Alberto Pérez Castillo . 
Amparo directo en revisión 933194.8/it, S .A. 20 d e marzo de 1995. Mayoría de nueve 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. E s tela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. Amparo directo en revisión 1694194. Marfr Eugenia Espinosa Mora . 10 de abril 

~ . 
de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretana: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. El Tribunat(Pieno en su sesión privada celebrada 
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el veintitrés de noviembre en curso, ' por unanimidad de once votos de los ministros: 
presidente José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Gaitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Dfaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús1~'· Gudiño Pe/ayo, Guillermo /. Ortiz Mayagoitia, 
Humberto Román Palacios, Oiga Mad a Sánchez Cordero y Juan N . Silva Meza; aprobó, 
c on el número 47/1995 (9a.) la tesis :de jurisprudencia que antecede; y determinó que 
las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, 
a veintitrés de noviembre de mil noveCientos noventa y c inco. 

Bajo este contexto, en esta :c ausa civil , tenemos que uno de los consortes en 
este caso el ciudadano TRANQUILit~'o SÁNCHEZ SOLIS, expresado su VOLUNTAD 
de no continuar con el vínculo matrin'1onial que lo une con fa hoy demandada TERESA 
DE JESÚS SIERRA REQUENA. ; 

Razón esta suficiente f:>ara atender a fa solicitud de divorcio, 
independientemente de si el divorcio ',)ecesario fue promovido fundado en causas o no, 
ya que basta la sola manifestación ·e xpresa de uno de los cónyuges de no continuar 
casado para privilegiar su voluntad, atendiendo al principio de libre desarrollo de la 
personalidad y al proyecto de vida qúe cada persona tiene, dado que un matrimonio no 
debe continuar sin falta de voluntad o :de consentimiento de cualquiera de los consortes. 

Decisión que se toma coh fundamento en lo dispuesto por el Articulo 1°. 
Constitucional, pues todas las juzgadoras y juzgadores tienen el deber de promover, 
respetar, proteger y garantizar los D :érechos Humanos, aplicando además la ley más 
benéfica al justificable, siempre concédiendo la protección más amplia; en concordancia 
con los numerales 1. 2 , 3, 6 , 12 l_ 25 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 1 , 2 , 3 , 5 , 7, 8 y 11 de la ~onvenc1on Amencana sobre derechos Humanos, 
3 , 16, 17 y 23 del Pacto Internacional, de Derechos Civiles y Políticos que reconocen el 
derecho a la libertad de cada persona, el reconocimiento de su personalidad jurídica, 
así como privilegian la dignidad humana, la integrada de cada persona física, psíquica y . ( 
moral, privilegiando su proyecto de viáa. 

En este sentido, no puede-obligarse a un consorte a continuar con el vinculo 
matrimonial, cuando ya manifestó s·u deseo de no continuar unido en matrimonio, . ~. 

tampoco se puede supeditar fa acCión de divorcio a probar alguna de las causas 
previstas por el artículo 272 del Códig~o Civil en vigor en el Estado o las consecuencias 
de ello, ya que la acreditación de cai;,lsafes en este tipo de juicios vulnera el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, ·9 ue constituye la expresión jurídica del principio 
liberal de autonomía de la persona, pbr lo que debe respetarse la elección individual de 
planes de vida que cada persona tiené . 

En este sentido, el Estad~ tiene prohibido interferir en fa elección de los .... , 
particulares, debiéndose limitar a d~~eñar instituciones que faciliten fa persecución 
individual de sus planes de vida y la ·~atisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
e lija, as! como a impedir fa interferencia de otras personas en su persecución. 

El libre desarrollo de la personalidad , ha sido reconocido por el Sistema 
Jurídico Mexicano, a través de Jurisprudencia de observancia obligatoria, como un 
derecho fundamental que permite a las personas elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes y en este sentido, ha quedado de manifiesto que el proyecto 
de uno de los consortes es no continu~r con el matrimonio que motivo el presente juicio, 
siendo ésta su voluntad. ::: 

Apoya lo anterior, los c rite,rios de jurisprudencias focalizables bajo los rubros 
y datos de localizac ión siguiente: í:· 

DIVORCIO NECESARlp, EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MA TR/MON/0 QUE EXIGE L;Á ACREDITACIÓN DE CAUSALES VULNERA EL 
DERECHO AL LIBRO DESA~.ROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISILACIONES ANALOGAS) " Regisro 2009591, 
emitida por la Primera Sala ·de la S uprema Corte de Justicia de la Nación, 
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1 ~. 

publicada en la Gaceta del Semanrio Judfs;ial de la Federación, décima epoca, 
libro 20, julio 2015, tomo 1, materia constitt./(;;ional, tesis 1 8/J 28/2005 {108

) página 
570. 

"... DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU 
DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA. Regisro 20193571, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 1?f1 Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanrio Judicial de la Federación, déci~a epoca, libro 63, febrero de 2019, 
tomo 1, tesis 1 8 /J 4/2019 (108

) página 491 .. . " 

.i.. 

ONVENCI 
:-· 

NAL 1 DAD. 

Ahora bien, no escapa al ánimo de quié n resuelve, que en Tabasco, sólo se 
contemplan tres clases de divorcios: Divorcio ~~administrativo, divorcio voluntario y 
divorcio necesario. Tratándose de éste, no es~~ contemplado la figura jurídica de 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, por €}1 éontrario, el artículo 272 del Código 
Civil del Estado, constriñe a las partes a la acre,9 itación de causales para concederlo, 
comprendiendo un proceso complicado en demas ía·. Empero, ello no obsta, para hacer 
un pronunciamiento sobre el divorcio peticionado y aplicar el criterio que más favorezca 
a la persona humana, atendiendo precisamen te al deber que tienen todas la 
autoridades para respetar, promover y garantizar . .. los Derechos Humanos, pero en este 
caso, el de ponderar los derechos de Dignidad, Libertad, Libre Desarrollo de la 
personalidad, los cuales se privilegian desde el momento en que una de las partes, no 
desea seguir unido en matrimonio. ¿. 

Expuesto lo anterior, este tribunal proc~de a dar cumplimiento a las exigencia 
de los artículos 1 o y 133 de la Constitución Polític a de los Estados Unidos Mexicanos, 
es decir, a ejercer ex officio el control de convencfonalidad a efecto de poder determinar 
la afectación o no de algún derecho humano recónocido en la constitución federal y los 
tratados internacionales de los que nuestro paí~ es parte. Y en este sentido, resulta 
indiscutible que las autoridades deben respe~ar el derecho fundamental al libre 
desarrollo de la personalidad y los tribunales tien~.h el deber de garantizar este derecho, 
por lo que se determina APLICAR CONVENCIO~JAUDAD y desaplicar por ser contrario 
a los derechos humanos expuestos, los artículoc-::272, 273, 274 y 275 del Código Civil 
cuyas normas prevén la obligación de acreditar c~'usales en caso de divorcio necesario, 
así como las consecuencias del mismo. Al igual que los artículos 501 y 505 a 
excepción de las fracciones V y VIl del Código de"Procedimientos Civiles en vigor. 

Apoya lo anterior el criterio de jurisprud encia localizable bajo el rubro y datos 
de localización siguiente: :.:..· 

" . .. CONTROL DE CONVENCIONALIDAD~ ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBI,....E 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL E~ERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO 
INCUMPLIMIENTO VULNERA EL M~C..NDA TO CONSTITUCIONAL DE 

~ . . 
PROTEGER Y GARANTIZAR LOS OERF;CHOS HUMANOS Y COMPROME TE 
LA RESPONSABILIDAD INTERNACION.Ai.: DEL ESTADO MEXICANO EN SU 
CONJUNTO. Queda establecida la obligaq!ón que todas las autoridades (jueces 
federales y locales) en el ámbito de sus·~·respectivas competencias, tienen d e 

.. .¡ . . 

promover, respetar, proteger y garantizar lp s .derechos humanos de conformtdad 
con los princ1p10s de universalidad, ·.: interdependencia, i ndivisibilidad y 
progresividad y a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y 
los Tratados Internacionales aun a' pes-~r .de las disposiciones en contrario 
establecidas en cualquier norma inferior. ¡:esis Jurisprudencia/ número IV.2o.A. 
J/7 (10a.), Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Página: 933 , Registro IUS número 2005056 ... " 
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Lo anterior, toda vez que a l é xigirse la demostración de determinada causa de 
divorcio como única forma p ara logra1; la disolución del vínculo matrimonia l , cuando n o 
existe consentimiento mutuo de los t~ontrayentes para divorciarse, y establecer que el 
divorcio solo podrá demandarse pc;>r ~"el cónyuge que no haya dado causa a é l y que 

. ¡ . 

deberá tramitarse conforme a las re!,llas establecidas para e l juicio ordinario, resultan 
inaplicables, esto, en virtud de que c &n e llo el legislador local restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrdho de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado d vil de las personas que deriva (libertad de seguir 
unido en matrimonio), y a su vez i:íel derecho fundamental a la dignida d humana 
consagrado en los tratados internaCionales de los que México es parte y que han 
quedado precisados en líneas que arlteceden, máxime que dicha disposición contrasta 
con los artículos 1 o . y 4o. de la Coiistitución Federal, confo rme al c ual las personas 
tienen derecho a e legir , en forma libre y a utónoma, su proyecto de vida, e n e l que se 
comprende precisamente el estadb c ivil en que deseen estar, por ende, debe 
décretarse e l divorcio, aún cuando se solicite sin expresión de causa o fúndanse en una 

. 1 

Resultando inaplicables p g r con secuen c ia l'os artículos 273, 274 y 275 a 
excepción de las fracciones V y VIl ~~~ Código de Procedimientos Civiles en vigor , del 
mismo cuerpo de leyes, por tener e ::;tos relación directa con la disolución del vínculo 
matrimonio, en cuanto establecen las, consecuencia a que quedan sujetos e l cónyuge 
culpable e inocente por virtud de la diGolución del vínculo matrimonial causado, como es 
sobre la patria potestad, guarda y cust odia de m e nores y alimentos para la cónyuge. 

Consecuentemente, se r~itera basta la exposición libre que uno de los 
cónyuges haga ante el tribunal corr'l(?etente en n o seguir unido en matrimonio, para 
declarar la disolución del vínculo ma~rimonial ; s in necesidad de probar los elementos 
9ue constituyen la cau sal alegada, y sin que prospere en este caso ninguna excepción 
alegada por el otro cónyuge respecto a la disolución d e l vínculo. En e l caso que nos 
·ocupa, el promovente por escrito que 'presentó ante la oficialía de parte común de este 
Distrito Judicial, sol icitó la disolució~.: del vínculo matrimonial, manifestación que es 
s ufic iente para este Juzgador para decretar la disolución d e l vínculo m atrimo nia l , por 
estar basado en e l derecho humano g ue se tiene d e e legir en forma libre y autónoma 
su proyecto de vida, en el que se compre nde precisamente su estado civil e n que desea 
estar, es decir permanecer o no unido 'o unida en matrimonio. 

Luego entonces, se atiend~ a la petición formulada por la parte promov ente 
en relación a la disolución del vind;¡ lo matrimonial, y no necesariamente, hasta la 
conclusión del juicio, pues de ser ahí afectaría el derecho a l libre desarrollo de la 
personalidad. Atendiendo al principio de pro persona, previs to en e l artículo 1 
Constitucional que establece que '"deberá aplicarse en todo m omento la m ayor 
protección a las personas, a fin ~·~e respetar sus d e rec hos fundamentales, sin 
transgredirlos . 

SE DECRETA DIVORCIO 

Bajo este contexto, se resuelve respecto a la petición hec ha por el cónyuge 
divorcia nte TRANQUILINO SÁNCHEZ: SOLIS, de disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con la Ciudadana TERESA DEh JESÚS S IERRA REQUENA. 

A).- Con fundamento en eJ. derecho humano de libe rtad que tiene la parte 
actora TRANQUILINO SÁNCHEZ SOL.IS, de no permanecer unido e n matrimonio, y aun 
de que es un hech o que no se e ncuentre prevista la institución del divorcio s in cau sa 
dentro de la L egislación Civil d e l Estado de Tabasco, no es impedimento para que la 
autoridad judicial se pronuncie sobre la solicitud planteada por la actor, pues debe 
aju starse a la protección que al efecto brinda la Constitución Federal en relación con la 
protección de los derechos humanos. por lo que se declara disuelto el vínculo 
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matrimonial que une a TRANQUILINO SÁNCtlEZ SOLfS y TERESA DE JESÚS ,... 
SIERRA REQUENA, que refiere el acta numero· 00065, del libro 0001, con fecha de 
Inscripción 11/02/2003, levantada por la Oficial 01 del Registro Civil del Estado Civil de 
las Personas de esta Ciudad de Tenosique, T~ba.sco, con todas sus consecuencias 
legales. .::; 

Se hace saber a los cónyuges que ajnbos quedan en aptitud de contraer 
nuevas nupcias tan luego el presente auto quede firme, es decir, no sea impugnada por 
ninguna de las partes. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 105, 144 Fracción 1 inc iso 
b), 266 del Código Sustantivo Civil e n Vigor y e l diverso 509 ·de la ley adjetiva Civil 
vigente, remítase copia certificada de esta resÓiución al Oficial 01 del Registro del 
Estado Civil de las Personas de esta Ciudad de Tenosique, Tabasco, para que al 
margen del acta de matrimonio, ponga una nota expresando la fecha en que se declaró 
el divorcio y el tribunal que lo declaró, anote la partida de matrimonio con la disolución 
del vínculo y para que publique un extracto de la ~!:esolución , durante quince días en las 
tablas destinadas al efecto; así como para que levante el acta de divorcio 
correspondiente. 

De igual forma deberá realizar la ~anotación marginal de la presente 
sentencia, que prevé el numeral 105 del Código i:?;ivil vigente en el Estado de Tabasco, 
en el acta de nacimiento de los cónyuges divorc~l~ntes, por lo tanto, una vez que esta 
resolución haya adquirido autoridad de cosa juzgada, mediante oficio remítase copia 
certificada de la presente resolución al Oficial O~ del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Ciudad del Carmen, Campeche _",y de este municipio de Tenosique, 
Tabasco, ante quienes se registró el nacimiento de TRANQUILINO SÁNCHEZ SOLiS y 
TERESA DE JESÚS SIERRA REQUENA. _:. 

B).- Ahora bien, tomando en cuenta·~· que como cuestión inherente a la 
disolución del vínculo matrimonial, en términos a e lo dispuesto en el artículo 508 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, deb~ resolverse de oficio lo re lativo a la 
liquidación de los bienes habidos en el matrimonio (en caso que los hubiere), al cuidado 
de los hijos, la patria potestad, guarda y cust odia, convivencias, alimentos de los 
cónyuges y los hijos en su caso, atendiendo a lo previsto por el artículo 203 de la ley 
adjetiva civil en vigor, que prevé que todas las cor;úiendas entre partes para las que este 
Código no señale una tramitación especial, se s,Ybstanciarán en juicio ordinario, amén 
de que en el caso, la litis ya se encuentra planté ada y cada una de las partes tuvo la . ,. 
oportunidad de ofrecer las pruebas que a sus iñ} ereses convino, se ordena continuar 
con este procedimiento únicamente respecto a lo:s demás rubros en la etapa procesal 
que nos encontramos hasta dictar la sentencia deJ initiva que en derecho proceda . 

....: • 

PlAZO PARA CONTESTAR DEMANDA, DOf'vliCILIO PROCESAL Y OFRECER 
PRUEBAs·:' 

v 

TERCERO. Conforme a lo previst:f> por los numerales 213 y 214 del 
Código Procesal Civil en vigor, con las copia~ simples de la demanda y anexos 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, q2rrase traslado y emplácese a juicio a 
la parte demandada en el domicilio que seña1'l .la parte actora, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la ftemanda, señalar domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones, y ofrecer prueb~fo en un té rmino de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, en el mismo escrito de contestación ~.la demanda instaurada en su contra, 
dicho término empezará a correr al día sigui~nte que sea legalmente notificado, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendr~ por contestado en sentido negativo y 
se le declarará rebelde. .f . 

Asimismo requiérasele para que denÚ·'o del mismo término, señale persona 
física y domicilio en la circunscripción de esta bíudad (cabecera municipal), para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones_._ apercibida que de no hacerlo las 
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subsecuentes surtiráo ~.fectos por med io de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a la\f reglas generales deban hacerse personalmente 
de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. • · 

SE RES ERVAN PRUEBAS 
.• '! 

CUARTO . . De las prueb~s ofrecidas por la parte actora, dígasele que se 
reservan para ser acordadas en su m o mento procesal oportuno. 

REQUERIMIENTO A e_í~.S PARTES A QUE SE DEDICAN 
QUINTO. Se requiere a los "Biudadanos TRANQUILINO SÁNCHEZ SOLÍS y 

TERESA DE JESÚS SIERRA REQUENA, para que en e l término de nueve días 
hábiles, "manifiesten bajo protesta ~~e decir verdad" a qué se dedican, a cuánto 
ascienden sus ingresos mensuales promedio, quién es su patrón y proporcione noticia 
sobre su centro de trabajo o IL!gar o lugares donde desempeña actividades 
remunerativas, advertido que de no'-' hacerlo se hará acreedor a una multa de (20) 
Veinte unidades de medida y actÚfilización equivalente a l salario mínimo general 
vigente, en relación con e l diverso segundo transitorio del decreto por e l que se 
declaran por reformadas y adiciÓn~das diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial'de la Federación e l veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, lo que da como resultado la ··cantidad $1, 816.29 (un mil Ochocientos dieciséis 
pesos 29/100 M .N .) , misma que se q btiene de la siguiente manera: 89.62 x 30.4 = 2 , 
7 24.44 entre 30 x 20 = $1 , 816.29, s a lvo e r ror aritmético; que se duplicará en caso de 
reincidencia, con fundamento en <el numeral 129 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor eri' el Estado, la cual se duplicara en caso de 
reincidencia. Esto independiente en ''~a responsabilidad de otra índole en que pueda 
incurrir. 

DOMICILIO PROCESA L Y PERSONAS AUTORIZADAS 
SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas 

y notificaciones el ubicado en la calle~ 51 sin número entre 50 y 52, casa de material sin 
repello, hay un bocho blanco dentro del patio, frente a una casa de dos pisos de color 
verde pistache, de esta ciudad de Te,~ilosique , Tabasco, autorizando para recibir citas y 
notificaciones y revisar el expedien'te~ al Licenciado CESAR HUMBERTO MOSQUEDA 
FERRER y a la Ciudadana PETRONÁ' SÁN CHEZ SOLÍ S . 

\ 

SÉPTIMO. Es importan~e informar a las partes que sus diferencias se 
pueden soluc ionar mediante la conciliación, e l cual es un medio alternativo de solución 
que tienen todas las personas para ld~rar acuerdos a través del diálogo; el cual se basa 
en la voluntad de los interesados y '·donde participa un experto en esa materia para 
facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, 
erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebrar un convenio se asemeja: a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 
confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

PROTECCIÓN DE DATPS PERSONALES DE LAS PARTES 
OCTAVO. En cumplimie hto a Jo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso ra la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones 1, JI y 111 de la Ley de Trahsparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y al acuerdo de fecha tres de: mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 
transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros ... 
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llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta; asi como su derecho para manifestar su 
voluntad de que su nombre y datos personales n9 se incluyan en la publicación. E n el 
entendido que de no expresar su consentimiento.-;:-para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimientB a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades 
que fijen las leyes. 

, : 

REPRODUCCION DE CONSTANCIA~ QUE OBREN EN AUTOS ..._ ___ ___.:...:.=.:....:..= 

NOVENO. Con fundamento en los a rtrculos 6 , 8 y 17 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes 
en la secretaria para que se impongan de e llos, asi como de las personas que autoricen 
para tales efectos, quienes podrán reproducir u o b tener copia simple de las actuaciones 
y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 
reproducción personal (como son de manera ~enunciativa: celular, videocámara o 
cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación , entre otros) bajo su más estricto uso y :r esponsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidád de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que s~. decreten bajo el secreto del juzgado 
o que por su naturaleza jurídica estén protegidas- o reservadas, en los términos que fija 
la ley o esta autoridad . 

..~ 

DERECHO HUM.--=A'='N-=o=-=A~"'LA=--=-"'="r-.f;::> CORRUPCIÓN 

DÉCIMO. Con fundamento en ;e l artículo V I de la Convención 
lnteramericana contra la Corrupción, adoptada p·9 r la Conferencia Especializada sobre 
Corrupción de la Organización de los Estados ¡f."mericanos , en la ciudad de Caracas, 

--· Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la F ederación el nueve de enero de mil 
~· 

novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está 
obligado a cumplir, conforme a l articulo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que p,uedan atender a la corrupción SON 
VIOLA TORIOS DE DERECHOS HUMANOS, ~e les informa a la parte actora y 

' " demandada, y autorizados por éstos, que intery~11drán en el proceso, que NO DEN 
PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESÁ YUNOS O CUALQUIER TIPO DE 
ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN Nl l'··lGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON 
MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que N O 
DEBEN DE AGRADECER por un trabajo que los «ervidores en mención, tienen el deber 
jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA,Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en esJ!3 Juzgado, los servidores públicos no 
están autorizados para pedir dinero, regalos o alir.'1entos, para la elaboración de oficio~ . 
cédulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo ? e diligencia que deban realizar, por lo 
que no debe en proporcionar dinero, regalo, dádi\ff' o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportrArla con los Secretarios de Acuerdos o 
' con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinente~. 

Del mismo modo, se tomarán las m~didas pertinentes, SI LAS PARTES O 
SUS AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENT AR LA CORRUPCIÓN E N LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A ESTE.JUZGADO, a través de las conductas 
antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAFf AGRADECIMIENTO. Precisando que 
sólo se deben cubrir derechos, por los servicios q1-~e· de manera expresa y legal autoriza 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado d e Tabasco, como, por ejemplo, lo 

<:> 
representan la expedición de copias, las cuales _(micamente se pueden expedir previo 
pago de derechos que se haga. ,, 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTEr~y CÚMPLASE. 
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- ;t 

Así lo proveyó, manda )'Sfirma el ciudadano Licenciado JOAQUfN BA!\IOS 
JUÁREZ, Juez Civil de Primera · l r<Fstancia del Décimo Primer Distrito Judicial de 
Tenosique de Pino Suárez, Tabat.~co, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada SUSANA CACHO PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe . 

... 
< 

Y POR MANDATO .JUDICIAL Y {;.lARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
TENOSIQUE, TABASCO, A (12) D O CE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). - CONSTE. 

mctp. 
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Asimismo, se le requiere para que e n e l momento de dar con testación a la 
d e manda señale domic ilio y per son a e n esta c iuda d pat·a oír y recibü· citas y 
notificaciones, advertida que de no h acerlo, las subsecuentes notificac iones, a un las 
d e carácter per sonal , le surtir á n efectos por m e dio d e listas fijadas e n los tableros de 
avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el aráb igo 136 del orden a mien to 
legal precitad o . 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia . 
"Época: Noven a Época R egistro: 169846 Instancia: Primet·a Sala Tipo de 

Tesis: Jur isprudencia Fuen te: Semanario J u dicial de la Fed e r ación y su Gaceta Tomo 
XXVII , Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/200 8 Página: 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D I STRITO FEDERAL. t 

SEGUNDO. Por ú l timo, toda vez que por disposición gubernamen tal e l 
Periódico Oficial del Estado d e Tabasco, únicamente se e dita y pública los días 
miércoles y sábado de cada semana, en ese tenor en e l caso que se requie r a realizar 
una de las p ublicaciones en día inhábil corno lo es e l día sábado, que da habilitado 
ese día o a ra realizar la publicación respectiva, lo a nterior, con fundamento en lo 
d ispuesto e n el d ispositivo 115 d e l Código de Procedimientos Civiles v igente en e l 
Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 

Jueza del Juzgado Segundo de lo Civil de P rimera Instancia del P rimer D istrito 
Judicia l de Centr o , Tabasco, por y a nte la Secretada Judic ia l licenciada CELIA 
AMAIRANI JUAREZ VENTURA, quien cer tifica y da fe ... " 

AUTO DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. A VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. El estad o procesal que guarda la causa, se p r ovee: 
Primero. Tén gase a la licencia d a LETICIA ROJAS DAMIÁN, en su cará cter 

de Apoderada Legal de la persona moral denominada "RECUPERADORA DE 
DEUDA HIPOTECARIA" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L IMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada por "ZENDERE HOLDING 1" , SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, con su escri to 
de cu enta y a nexos, como lo acr e dita con testimonio notarial original número 
94,577, pasada ante la fe del licencia do Carlos Antonio Morales Montes de Oca , 
Titula r d e la Nota da Pública n úmer o 227 de la C iudad d e México, p e rsonalid a d que 
se le reconoce p a r a todos los e fectos legales a que h aya luga r. 

Con e l carácter debidamente acr editado promueve jutcto Especial 
Hipotecario e n contra d e PATRICIA CASTRO REYES, quien puede ser emplazado a 
j uicio en e l siguie n te d o m icilio , el u bica do en e l d e partamento 304, Segundo N ivel, 
Lote 12 M a nzan a 18, Edificio 218 (actualmente Edificio 121. V illa 
Ocuitzapotlan, Conjunto Habita cional " la s Rosas", perteneciente al municipio 
de Centro, Tabasco. 

' NO TIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA P UBLIC ACIÓN DEBE N M E DIAR DOS DIAS HÁ BILES, CONFORME AL A RTiCULO 122, 

FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIV ILES PARA EL DISTRITO FEDERA L Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas Inciertas o de aquellas cuyo dom icilio se igno re, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres 

días" en el Boletín Judicial y en e l pe riódico local que indique el Juez. A hora bien, la expresión "de tres en t res d las" debe inte rpretarse en el sentido de 

que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos d ías hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 

asi, porque d icha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá real izarse "de tres en tres días", ya que si se 

afirmara que deben mediar tres d ías hábiles, la publicación se realizaría a l cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. 

Además, s i la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, 

como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos C iviles para e l Distrito Federal, en e l que si menciona los d ías hábiles que deben 

transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los T ribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos 

en Materia C ivi l del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García V illegas. Ponente : 

José de Jesús Gudiño P elayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis d e jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos m il ocho. 
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A quien se le reclama e l pago de las prestaciones marcadas con los incisos 
a), b), e), d), e), f) y g), de s u escrito inic ia l de demanda, las que se tienen por 
reproducidas por econ o mía procesal en este a uto, como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento e n los articu las 3 19 0 ,31 9 1, 3 193,3217, y d e m ás 
relativos d e l Código C ivil e n vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII , 28 fracción IV, 
204, 2 05, 21 1, 212, 2 13, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 5 77, 578 y 579 d e l Código 
Procesal Civiles en v igor, se d a e ntrada a la d e m a nda e n la vía y forma propuesta, 
fó rmese el expediente, regís trese e n e l libro d e gobie rno r espectivo y dese aviso de s u 
inicio a la S upe rioridad. 

Tercero. Com o e l docume nto b ase de la acción reúne los requis itos exigidos 
p or los artículos 571 , 572 y 573 del Código Civil e n vigo1·, con las copias s imples d e 
la demanda y documentos anexos, córrase traslado y e mplácese a l demandado para 
que dentro d el té•·mino de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que haya surtido efecto el presente auto, produzca su contestació n a nte este 
juzgado y o p o n ga las excepciones que señ a la la ley y o frezca pruebas, a dve rtidos que 
d e no hace rlo, serán d ecla rados e n r ebeldía y se tendrá por p1·esunta m ente admitidos 
los hechos de la deman da que deje de contestar y requiéraseles p ara que d e ntro d el 
mis mo plazo señale domicilio p a ra oír y r ecibir c itas y notificaciones en esta ciud ad, 
a p ercibidos que de no h acerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, 
conforme a las reglas gener a les d e b a n h acérseles pe•·son a lmente, se le hará n p o r 
lista fij a d a e n los tableros de avisos d e este juzgado, d e conformida d con el precepto 
136 del Código adjetivo Civil en vigor. 

Re quié rase a los d e m a ndados para que e n e l acto del emplazamiento 
m a nifiesten s i aceptan o no la responsabilida d de depositario d e l inmue ble 
hipo tecado; y h ágan sele saber que d e aceptar, contraerá la obligació n de depositario 
judic ia l respecto del mis m o, dé s u s f•·utos y d e todos los objetos que con a rreglo a l 
contrato y conforme a l Código Civil, d e b an con s ider ase como inmovilizados y 
forma ndo parte ele la mis m a finca; o e n su caso, entr egue la ten e ncia m a terial d e la 
misma a l actor. 

Si la diligencia no se e ntiende directamente con e l deudm·, requié r a n sele por 
conducto d e la persona con q uien se realice la misma, p ara que dentro de los tres 
días hábiles siguientes, manifieste s i acep ta o n o la responsabilidad de d epositario y 
h ágasele saber que de no acep ta•· dicha responsabilidad, la actora podrá pedir que se 
le entregue la te n e n cia m ateria l de la !mea hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los articulos 572 y 574, del Código Procesal 
Civil e n v igor, g írese oficio a Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y como Unidad 
Administrativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas, para que inscriba la 
dema n da , h a ciéndole sab e r que una vez a nota d a, n o podrá verificarse en la finca 
hipotecada ningún e mba r go, toma de posesió n , diligencia precautoria o cualquier 
otra que entorpezca e l c urso del Juic io, s ino e n virtud d e sente n c ia ejecutoriada 
r e lativa a la mis m a finca, debidamente r egistr ada y a nterior en fecha d e inscripción 
de la referida dem a n da o e n •·azón de providencia precautoria solicitada a nte e l Juez 
por acr eed o •· con m ejor derecho, en fec h a anterior a la insc1·ipción de la demanda, 
haciéndole saber que la finca hipotecada se e n cuen tra descrita e n los documentos 
que se adjuntan . 

H aciendo del conocimie nto que los datos d e l pred io y s u inscripción son los 
siguie ntes: Departamento 304, Segundo Nivel, Lote 12, Manzana 18, Edificio 
218 (actualmente edificio 12), Villa Ocuitzapotlan, Conjunto Habitacional "las 
Rosas", perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 
62.84 m2 con las medidas y colindancias descritas en la declaración V.- del 
contrato base de la acción, las que se tienen por reproducidas por economía 
procesal en este auto, como si a la letra se insertaren. 

Quinto. Señala la ocur·santc d o mic ilio p a •·a o ír, •·ecibiJ· toda clase d e c:i las, 
notificaciones y docume ntos, e l ubicado e n la avenida 27 de Febrero 1338 a ltos, 
colonia Cent1·o ele est a Ciudad de Villa h erm osa, Tabasco y au toriza p a ra los mismos 
e fectos, así com o para r evisa•· e l expediente cuantas veces sea n ecesario, recibir 
copias certificad as a los licen c iados Silvia Simbrón García, Lorena Hernández 
Sánchez y Esmeralda Domínguez Romero, autorización que se le tiene por h ech a 
para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con e l articulo 138 
d e l código de Procedimientos C iv iles e n V igor. 

La promovente d esigna como s u abogada patrono a la licenciada Silvia 
Simbrón García, design ación que se le tiene por h echa para todos los e fectos legales 
a que haya luga 1·, en virtud de que la citada profesionista tien e reg istrada su cédula 
en e l libro que para tal efecto se l leva en este Juzgado, lo anterior de conformidad 
con los numerales 84 y 85 del Código de P rocedimientos C iv iles en v igor. 
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Sexto. De las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para ser proveidas 
en su momento procesal oportuno. 

Séptimo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento d e las partes 
que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, 
celulares o a través de cualquier otro medio d e impresión, para la reproducción de 
las actuaciones que integran el expediente, en a1·as de una impa rtición d e justicia 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en 
todo momento que e l uso de dichas herramientas sea con lealta d procesal, salvo 
aquellos documentos o textos cuya difusión esté reserva da por disposición legal 
expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo indebidame nte la 
reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que p1·eviamente deba 
media r una notificación personal a la parte interesada e n obtener la reproducción, 
pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha 
reproducción. 

No1·man e l acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo n~b1·o y datos de 
localización son los siguientes: 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Época: Novena Época R egistro: 167620 Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Ma1·zo de 2009. 
Materia(s): Civil. T esis: I.3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: 
Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 
d e Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Seman a rio Judicial de la Federación. Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo II. Mat:eria(s): Común. Tes is : I.lo.A.22 K (lOa.). Página: 18313 

2 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 
técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales 
de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se 
ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; 
por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su 
numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción 
en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se 
requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 
permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por e l propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos 
últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las Innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que 
soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados 
para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que 
soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la 
reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 
previamente debe mediar una notificación personal a la parte Interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, 
para armonizar la situación actual científica y tecnológ ica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular induso con mayor alcance. 
Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento 
que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
3 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos mediante su firma e lectrónica 
y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros interesados 
tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes 
realicen su reproducción a través de dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorización para 
acceder al expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que esa actividad, esencialmen-te, queda comprendida déñtro del concepto 
de "imponerse de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a verificarlos 
físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGI ADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Octavo. CONSENTIMIENT O DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 
artícu los 6 d e la Constituc ión Po lít ica d e los E s tados Un idos Mexicanos, 3 fracción 
VII, 73 y 87 de la Ley d e Tra n spar encia y Acceso a la Informac ión Pública del Estado 
y del acu e rdo a pt·ob a d o e l tres de mayo del dos mil diecisie te, por e l pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judic ia l del Estado, se h ace del conoc imiento de 

las p a rtes que: 
Las resoluc iones judiciales que se dicten e n e l presen te asunto estar án a 

disposic ió n d e l público p ara su con s ulta, c uando así lo solic iten conforme a l 
p rocedimiento d e acceso a la inf01·m ación, asimismo, les asiste e l d erech o para 
opone rse a la publicación de s u s elatos personales e n dichas resoluc io n es. 

Deberán manifestar e n forma expresa a l m omento d e a llegar prue bas o 
con s ta n cias a l juic io, s i las mis mas d eben con s ide rat·se como reservadas o 
confide n ciales con base e n lo dis puesto en a lgún tratado intet·n acional en ley General 
o EstaLa! de Tt·a n s p a t·en c ia y Acceso a la Informació n Pública y/o la ley Gen e t·al d e 
Protecciones de Datos Personales e n Posesión de los Suj etos Obligados. 

Manifestacio nes que deberán realizat·se dentro del presente asunto, h asta antes 
que se d icte e l fa llo; en la inteligen c ia que ser á faculta d d e este ót·gano jurisdiccion a l 
determina r s i tal siLuació n s urte sus e fectos, c uando se presente una solicitud de 
acceso a a lguna d e las 1·esoluc iones públicas o p rue bas y con stancias que obren e n e l 
expedie nte, e n la medida que no impida con ocer e l critel"io soste nido por este ót·gano. 

Noveno. Con funda m ento e n lo dispuesto por e l a rtíc ulo 17 Constitucion a l 
que p romulga la impartición de la Justicia ele form a pronta y exp edita; se exh o rta a 
las partes p a r a que de ser su volun tad, concluyan e l pt·esente li t ig io d e forma pacífica 
y acot·d e a s u s inte reses, p a ra e llo se les h ace ele su conocimie nto que pueden 
comparecet· ante este juzgad o de lunes a viet·n es de och o a quince hot·as con e l 
con ciliador a d scrito a esta secretaría, a fin de que dia loguen t·especto a sus 
propuestas, con la o l"ientación de la p rofesionista mencionada. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Licen ciada e n D e rech o NORMA ALICIA CRUZ 

OLÁN, Jueza Segundo d e lo C ivil ele Prime ra Instan c ia d e l Pl"imer Distrito Judicial d e 
Cen tro, Tabasco, por y a nte e l Secr etario Judicial Licen c iado ISIDRO MAYO LOPEZ, 
quie n cer t ifica y da fe . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S U PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 

PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL E STADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO 

EL PRESENTE EN QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
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"2022. AJVO DE RICARDO FLORf:S MAG<JN" 

titular de este Juzgado es el Maestro en derecho JOAQUIN BAÑOS JUÁREZ, en sustitución de la 
licenciada DALIA MARTINEZ PÉREZ. • -

AUTO DEL 31 DE OCTUBRE DE 2017 

" •• . AUTO DE INICIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO; FRONTERA, CENTLA, TABASCO; A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 1 

Visto: Lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSÉ DE LA CRUZ SALVADOR, con su 

escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1.- Original de la copla certificada del acta de nacimiento número 00641, expedida por el 

Oficial 01 del Registro Civil de Frontera, Centla, Tabasco, a nombre de JOSÉ DE LA CRUZ. 
2 .- Copla fotostética simple de la Credencial para votar a nombre de JOSÉ DE LA CRUZ 

SALVADOR. 1 

3.- Original del certificado parcelario número Número 000000176440, Expedido por el 
Registro Agrario Nacional a nombre de DE LA CRUZ SALVADOR JOSÉ; y un traslado. 

Con los cuales promueve JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO en contra del OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en la calle Benito Juérez, casi esquina con 
Abasolo de Frontera. Centla. Tabasco, lugar donde puede ser emplazado a juicio. 1 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constitucional, articulo 57, 
fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los articules 2, 16, 18, 28 
fracción IV, 457, fracción IV, del 487 al 491, 526, 527, 528, y 529, del Código de Procedimientos 
Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vla propuesta, Fórmese 
expediente, registrase en el libro de Gobierno bajo el número 370/2017 y dese aviso de su inicio a 
la superioridad y al Fiscal del Ministe rio Público Adscrito al Juzgado, para la intervención que por 
derecho le corresponde. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos córrase traslado 
y emplácese a la parte demandada en el domicilio indicado por la parte actora, haciéndole de su 
conocimiento que de conformidad con la última parte del primer párrafo del articulo 527 del Código 
Adjetivo Civil en Vigor. tiene un término de CINCO olAS HÁBILES para que produzca su 
contestación y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido 
afirmativo que empezará a correr a partir del dla siguiente en que sea notificado de este proveido. 
Con fundamento en el articulo 136 segundo párrafo del citado ordenamiento, requlérase al 
demandado Oficial número 01 del Registro Civil, para que sel'lalen domicilio para olr y recibir citas 
y notificaciones, advertido que de no hacerlo, en el término concedido para ello, le surtirán sus 
efectos aun las de carácter personal por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado y será 
declarado rebelde, acorde a los numerales 228 y 229 de la ley adjetiva invocada. 1 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora JOSÉ DE LA CRUZ 
SALVADOR, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

Asf mismo tal y como lo solicita la promovente se ordena guardar en la cajalde seguridad 
los documentos originales descritos en el punto primero de este proveido. 

QUINTO. La parte promovente sel'lala como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en los tableros de avisos de este juzgado de paz, autorizando para tales 
efectos, asl como para recibir documentos a la licenciada ANALI MtNDEZ MAGALA, nombrando a 
la citada profeslonlsta como su abogada patrono, personalidad que se le tiene por reconocida en 
términos de los numerales 84, 85 y 86 del Código Procesal Civil en vigor. 1 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.I 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO MAESTRO EN 

DERECHO JOAQUIN BA~OS JUÁREZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO 
ASUNCIÓN .JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 1 

Lo anterior, para su publicación en e l periOdlco oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres dlas, expido 
el presente edicto, el dos de junio de dos mil veintidós, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberan comparecer ante este 
Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a fa defensa de sus Intereses convenga, dentro del 
término de quince dlaa héblles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de 
la prensa. 1 
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ATENTAMENTE 
SECRETARIO JUDICIAL O L JUZGADO PRIMERO 

DE TABASCO. 
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CONVOCATORIA 

C. JUAN JOSE DAVID LEON ROSALES, CONVOCO A UNA ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA A TODOS LOS SOCIOS PROPIETARIOS DE TRANSPORTES 
PUBLICOS DE PASAJEROS [N RUTAS URBANAS Y SUBURBANAS DEL MUNICIPIO 
DE TEAPA TABASCO, EL DIA 30 DE ENERO A LAS 12:00 P. M. EN AVENIDA 
CARLOS RAMOS No 223, COLONIA CENTRO DE TEAPA, TABASCO. CP. 86800. 

·~· . . 
.?' · ¡ 

. t'. 

VILLAJ!IERMOSA, CENTRO TABASCO A 16 DE ENERO DEL 2023 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
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notificación a través de los m edios antes indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se 
realizaran por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le realizarán a través del 
correo e lectrónico institucional alma.aurelioz@ts j-tabasco.gob.mx o e l número telefónico 9932519396, 
perteneciente a la actuaria judicia l adscrita al Juzgado licenciada ALMA JULIETA AURELIO ZENTENO. 
OCTAVO. Autorizando para tales efectos a los licenciados SILVIA SIMBRON GARCIA, y la estudiante en 
derecho ANA RUT CARBALLO GARCIA Y DALIA DE LA CRUZ DAMIAN, lo que se le tie ne por hecho 
para los efectos legales correspondientes, lo anterior, de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles e n vigor. 
NOVENO. A simismo e l promovente, designa como abogado patrono a la licenciada SILVIA SIMBRON 
GARCIA, a hora, toda vez que la citada profesionista tiene debidamente inscrita su cedula profesional en la 
página de Internet del Tribunal Superior de Justicia, en el apartado de a bogados, y a los libros que pa ra 
tales efectos se llevan en este juzgado, de conformida d con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tanto se tiene por hecha tal designación para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

DECIMO. Asimismo, como lo solicita e l promovente, hágasele devolución del poder notarial , 
donde acredita su personalidad, previo cotejo con la copia simple que para tales efectos exhibe, debiendo 
deja r constancia y firma de recibido en a utos. 
DEICIMO PRIMERO. Guárdese en la caja de seguridad los siguientes documentos: copia certificada de un 
instrumento notarial número 1 03,276; copia certificada de un instrumento notarial número 1 ,083, copia 
certificada de un instrumento notaria l número 8 5180, original de un estado de cuenta, copia certificada de 
un contrato de cesión de derechos de c rédito, copia certificada de un contrato de fideicomiso irrevocable de 
administración, copia certificada de un contrato de fideicomiso, irrevocable de administración fuente de 
pago y garantía y deje copia simple de los mismos en el expediente que se forme. 

DECIMO SEGUNDO. Como lo solicita la ocursante, en su momento procesal oportuno, expídasele 
a s u costa copias certificadas qu e peticiona, previo el pago de los derechos fiscales correspondiente, 
constancia y firma de recibió que obre en a utos, de conformidad con el artículo 11 3 del Código de 
Procedimientos C iviles en Vigor. 
DECIMO TERCERO. De conform idad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados U nidos Mexicanos, 1, 4 , 113, 1 '16 de la Ley General de Tra nsparenc ia y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111 , 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 
Transparencia y A cceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la e laboración de la 
versió n pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar e l acceso a la información a l 
gobe rnado que la solic ite, así como difundirla, protegiendo la información considerada lega lmente como 
confidencial o reservada, hágase sab e r a las partes que: 
a) La sentencia ejecutoriada o resoluc ión si fue re relevante que se dicte en e l presente asunto, estará a 
disposición de l público para su consulta , cuando así lo soliciten conforme a l procedimiento de acceso a la 
información. 
b) Les asis te e l derecho para oponerse a la publicación de su s da tos person a les c uando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluc iones públicas o a las pruebas y demás consta nc ias que obren 
en e l expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelació n 
de los datos personales que les concie rnan e n este expediente. 
e) D eberá manifestar e n forma expresa a l m om ento de a llegar pruebas o constancias a l juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de T ransparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, h asta antes de que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la U nidad Administrativa correspondiente determinar si ta l oposición 
surte sus efectos , cuando se presente -ú~; solicitud .':de .acceso a a lguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren e g, ;~.!. _ex ie'J_te·/ ~rí ' la m edida que no impida conocer el cri te rio 
sostenido por e l ó rgano jurisd iccional.{~.-~.... ·,. -..:·,. ·. · · \" 
Además, aún en e l caso de q ue no e1er~an . 1_ -~(ec!;t.o dEi oposición , e n la versión pública correspondie nte 
que se realice, se suprimirá la infoc_maciófl có _s i.PJ'lí'~.a · l~galmente reservada o confidencial q ue e nc uadre 
en los s upuestos señalados en. -lbs \ artícul os"'421~ 'yi _124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de T a basc o ; lo que·· se hará en los términos de los c rite rios para la 
supresión de información confidencia l o reservada y de la e laboración de versiones públicas, previs tos e n 
los artículos 22, 23, 25, 3 1 , 37, 38, 39, 41 , 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimie ntos e n materia de transparencia y acceso 
a la información pública que deben observar las áreas adminis trativas y órganos jurisdicciona les que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judic ia l del Estado, aprobado por e l Ple no del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada e l tres de mayo 
de dos mil diecisie te. 
Por último, dígaseles que el consentimiento del titula r de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la c opia de identificación ofic ia l, o 
bien a través de un medio de a utenticació n y d icha información personal quedará incluida en un sistema 
de datos personales, de conformidad con lo previs to en e l artículo 24 del acuerdo citado. 
DECIMO CUARTO. Ahora, con fundame nto en lo d ispuesto por los a rtículos 8 y 17 de la Constituc ió n 
P o lítica de los Estados Unidos Mexicanos, s iendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas 
permiten a las partes e l acceso a las constancias que obran e n e l expediente de una m anera más ágil 
media nte e l uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro m edio e lectrónico, en aras de una 
justic ia pronta y expedida se h ace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias 
o reproducir e l contenido d e las resoluciones que obran en el expediente e n los mismos términos 
que se encuentra n autorizados para s u con s ulta, con la p recisión de que para la reproducción de 
actuaciones por c ualquier medio e lectró nico, de be rá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 
a) Las h erramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 
e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en e l expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION, APUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, 
marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. P ágina: 2847 .. . " 
DECIMO QUINTO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio de 
2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, 
por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva· normalidad; derivado de la emergencia 
sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se 
tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad a l servicio esencia l de impartición de 
justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y ; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 
En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl , Código de Procedimientos 
Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o 
cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estimé pertinente el juzgador. 
Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en e l caso que 
deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo 
manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de 
correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 
En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmitirse completas y 
legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
De la misma forma , se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que la 
notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 
Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación v ía electrónica, el actuario judicial una vez 
que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 
levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, 
estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 
Por lo que, deberá real izar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 
Así lo acordó, manda y firma la Licenciada en Derec ho GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 
Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y 
ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien certifica y da fe .. . ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A NUEVE 

OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

IICC./MAAL 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor: 

• · El inmueble propiedad de Francisco Ayala García, folio 48041, predio 
21243, fecha de inscripción treinta de junio de dos mil diez, Lote 
número 10, manzana XIX, Ubicado en calle Nueve, lote número 10 
manzana XIX, colonia Manuel Suelta Primera Sección, municipio 
Teapa, Tabasco, con la superficie total: 105 ciento cinco metros 
cuadrados, número de cuenta en secretaría de finanzas U-10810, 
clave catastral. 008-0033-000010, y las medidas y colindancias: 
NORTE: 7.00 metros con la señora Guadalupe Jiménez Arias. SUR: 
7.00 metros con calle Nueve. ESTE: 15 metros con Vicenta Martínez 
Lorenzo. OESTE: 15 metros con Alfredo Ayala García. 
Y al cual se le fijó un valor comercial de $151,000.00 (CIENTO 

CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 Moneda Nacional), siendo esta cantidad la que 
se aprueba, y es postura legal la que cubre las dos terceras partes del precio fijado por las 
partes a los bienes retenidos o embargados. 

Es decir, la cantidad que deberán exhibir los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta es la cantidad de $100,666.66 (cien mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 66/100 Moneda Nacional) (que es la postura legal) dos tercera partes del precio 
fijado, cantidad que se obtiene realizando la operación aritmética, de dividir la cantidad de 
$151,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 Moneda Nacional) entre 
3, arroja la cantidad de: $50,333 .33 y esta cantidad multiplicada por dos, arroja la cantidad 
de $100.666.66. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la 
subasta, que deberán depositar previamente, en el departamento de consignaciones y pagos 
de este juzgado, ubicado en la Avenida Carlos Ramos 219, colonia Centro, de este municipio 
de Teapa, Tabasco, la cantidad de $100,666.66 (Cien Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos 
66/100 Moneda Nacional), (que es la postura legal) dos tercera partes del precio fijado, que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en vigor, 
anúnciese en la forma legal la venta del bien inmueble embargado, por medio de edictos 
que se publicarán DOS VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en un periódico de circulación 
amplia de la entidad federativa, ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean 
fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores. En la 
inteligencia que entre la última publicación y la fecha de remate deberá mediar un plazo no 
menor de cinco días. 

Quedando a cargo del ejecutante la tramitación de los mismos. 

Quinto. Se hace saber a las partes, así como a postores o licitadores, que la 
subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, y no habrá prórroga de espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial de Teapa, 
Tabasco, México; ante el (la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) TERESA DE .JESÚS 
CÓRDOVA CAMPOS, que autoriza, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN TRECE DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 
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ciudad, cuando menos una cantidad equivalente a l diez po•· ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate, acorde a lo previsto por la fracción rv del a.-·ticulo 434 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Como en este asunto se ren"'lntnn:\ un bien inmueble anúnciese la 
¡,·esente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico oficial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se c<litel"l. en esta ciudad, fijándose 
además Jos avisos en los sitios públicos más concurridos de costun~bre de esta ciudad, pa•·a 
lo cual e xpídanse los edictos y ejemplares correspondicntrs~ convocando postores en la 
il1leligencia de que dicho remate se llevará a cabo en cslc Ju7.gado a las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, !u anterior t01nando en cuenta el 
cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas. 

Es de suma importancia precisar que al tnila•·sc ele dos publicaciones, debemos 
entender que el término de siete en siete días, debe co•ncnz .. .u· a cotnputarse a partir del día 
siguiente de que se efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida para 
dclcrminar el día en que debe hacerse l a segunda de cl1n.:c:.~ o sea. posteriormente a los siete 
dins subsecuentes a la primera publicación, por lo qur. enu·e las dos publicaciones 
ordenadas deben mediar seis dias; esto es, pan• que la última de ellas se realice 
precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisa•· que p'lra e l cómputo de los siete días 
ult"edores a la primera publicación. deben to1narse en cuenta los días hábiles e inhábiles

1 
sin 

distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen 
la publicidad para convocar a posibles postores, por tHnto, no so11 verdaderos términos para 
la •·eali<>acíón de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisp•·uclcncial sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLlCACION EN LOS 
PEf{IQDICOS NO ES UNA ACTUACION JUDICIAL (I~I;:GISLACION PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL).' 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y finna la Licenciada e n De•·echo GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jue<>a Segundo Civil de Primera Inst»ncia del Prilner D istrito Judicial de 
Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial Liecnci•Hio JORGE ALBERTO ACOST.I\ 
MIRANDA, que autoriza. y da fe .. . " 

POR MANDATO J U DICIAL Y PARA S U PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL E STADO , POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR DbS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE S E EDITEN EN E S T A CIUDAD, EXPIDO EL PRESENT E EN NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDA D DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL EST A DO DE TABASCO. 

J 
.·n -' 

*L. B. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 570 del C6dico de Procedimientos Civiles oara el Djs!dto Federar puede conlemplarse desde dos 
punlos de visla. a saber: a) como aclo decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el prime< caso, se lrata de una actuación judicial que implica el 
anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorcria del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al 
público que pudiera lener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se lrata de la trat~sformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. l":n 
consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una acluación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se 
realice en días inhabiles, no constituye una infracción al procedimiento. [J); 9a. ~poca; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pég. 335. 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 78 
 

 

              

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.-   8163 NOTARÍA No. 34 SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTINTA: ZOBEIDA HERNÁNDEZ DÍAZ…. 2 

No.-   8189 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 524/2022…….. 3 

No.-   8190 JUICIO ORD. CIVIL DE USUCAPIÓN EXP. 113/2022……………………………………………… 9 

No.-   8191 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL,  

EXP.  726/2018…………………………………………………………………………………………... 

 

14 

No.-  8192 DILIGENCIA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EXP. 220/2022………………………………….  18 

No.-  8220 JUICIO DIVORCIO INCAUSADO EXP. 00067/2021………………………………………………… 22 

No.-  8221 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 879/2019………………………………………………… 32 

No.-  8222 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO EXP. 683/2019………. 37 

No.-  8223 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EXP. 364/2019………………………………………. 40 

No.-  8255 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 58/2015…………………………………………………... 46 

No.-  8256 CONVOCATORIA ASAMBEA EXTRAORDINARIA DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE TEAPA, 

TABASCO……………………………………………………………………………………………….. 

 

50 

No.-  8257 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL EXP. 386/2021……. 51 

No.-  8258 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 660/2017………………………………………………… 55 

No.-  8259 JUICIO REVOCACIÓN DE DONACIÓN POR INGRATITUD EXP. 00541/2022………………… 58 

No.-  8260 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 462/2022…. 62 

No.-  8261 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 593/2021………………………………………………… 68 

No.-  8262 EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 78/2018…………………………………………………………….. 74 

No.-  8263 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 611/2017…………………………………………………. 76 

 

 

 

INDICE……………………………………………………………………………………………………. 78 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: LyGsX3wleUFwCgUH7GihRztMJn15XNrsI2gzPBFlvTi3BUKsS1VLjLPVveTHnNE2XiWFZRU9k
KjzTtQ9f3tcTYvJshSa4uQClldu0ZpfIhw9RWXyYj6SfGiRpRuefEMnWfqVLS9BkFXd4ybA0kn8hflYQ17MwZzDCF0t
LYYoJxiBKtd0s6J0mrpK98BoytJEbqaCxZxKT0o9XZ3F5oxOk6wcVERNJ1vwrpDlZuToyX7YVcyy1O8SHjylEGP0K
FJjXr0Z8BoW8SePwWoQip4+FSUdUE4qnmLOSfSrPlpF5VA4RNCZ9hNnyGj0tbs5g5LM0a5jhffbWLnnIGymbDyM
Mw==


